
SE-131.—Tit. y dom.: Antonio Tent Roda. Santísimo Cristo, 3. 
Senija. Sup. 1.579. D. C.: Pol. 2, par. 377. V. s.

SE-132.—Tit y dom.: Antonio Moragues Argudo. Santísimo 
Cristo, 7. Senija. Sup. 999. D. C.: Pol. 2, par. 678. L. s.

SE-133.—Tit y dom.: Vicente Mas Santacréu. Desampara
dos, 21. Senija. Sup. 255. D. C.: Pol. 2, par. 379. L. S.

SE-134.—Tit y dom.: Francisco Ivars Pérez. José Antonio, 9. 
Senija. Sup. 074. D. C.: Pol. 2, par. 380. L. s.

SE-135.—Tit. y dom.: Pedro Viver Ginestar. Diego Ivars, 8. 
Senija. Sup. 630. D. C.: Pol. 2, par. 241. L. s.

SE-136—Tit. y dom.: Bautista Pérez Mas. Calvario, 13. Senija. 
Sup.: 469. D c.: Pol. 2, par. 242. V. s.

SE-137.—Tit. y dom.: Ana Moragues Tent. Ptda. Costera. 
Senija. Sup.: 967. D. C.: Pol. 2, par. 243. L. s.

SE-137-1.— Tit. y dom.: Vicente Santacréu. Desamparados, 29. 
Senija. Sup.: 2.214. D. C.: Pol. 2, par. 244. L s  

SE-138-1.—Tit. y dom.: Jaime Martí Tent. Santísimo Cristo, 1. 
Senija. Sup.: 1.282. D. C.: Pol. 2, par. 381. V. s.

SE-139.—Tit. y dom.: Catalina Vives Pérez. Generalísimo, 2. 
Senija. Sup.: 1.539. D. C.: Pol. 2, par 478. V. s.

SE-140.—Tit. y dom.: Antonia Mas Tent. Santísimo Cristo, 15. 
Senija. Sup.: 855. D. C.: Pol. 2, par. 383. V. s.

SE-141.—Tit. y dom.: Francisco Vives Mas. Colón, 12. Senija. 
Sup.: 2.656. D. C.: Pol. 2, par. 543. V. s.

ST-142.—Tit. y dom.: Vicente Ivars Tent. Santísimo Cristo, 33. 
Senija. Sup.: 512. D. C.: Pol. 2, par. 479. V. s.

SE-143.—Tit. y dom.: Sebastián Mas Marts. Virgen Desampa
rados, 56. Senija. Sup.: 391. D. C.: Pol. 2, ar. 480. V. s.

SE-144.—Tit. y dom.: Luisa Mas Vives. Santísimo Cristo, 23. 
Senija. Sup.: 675. D. C.: Pol. 2, par. 481. V. s.

SE-145.—Tit. y dom.: Mariana Juars Pérez. Virgen Desampa
rados, 9. Senija. Sup.: 240. D. C.: Pol. 2, par. 482. V. s.

SE-140.—Tit. y dom.: José Pérez Ronda. Virgen Desampara
dos, 3. Senija. Sup.: 540. D. C.: Pol. 2, par. 483. V. s.

SE-147.—Tit. y dom.: José Peris Ronda. Virgen Desampara
dos, 3. Senija. Sup.: 52 D. C.: Pol. 2, par. 544. L. s.

SE-149.—Tit. y dom.: Francisco Ivars Pérez. José Antonio, 9. 
Senija. Sup.: 3.376. D. C.: Pcl. 2 par. 245. L. s.

SE-150.—Tit. y dom.: Josefa Llopis Pérez. Mayor, 19. Benisa. 
Sup.: 910. D. c.: Pol. 2, par. 385. V. s.

SE-151.—Tit. y dom.: Josefa Llopis Pérez. Mayor, 10. Benisa. 
Sup.: 1.045. D. C.: Pol. 2, par. 386. V. s.

SE-151-1.—Tit. y dom.: José Pastor Vives. José Antonio, 15. 
Benisa. Sup.: 4.147. D. C.: Pol. 2, par. 384. V. s.

SE-151.—Tit. y dom.: Jaime Ferrer Tent. San José, 1. Senija. 
Sup.: 928. D. C.: Pol. 2, par. 484. L. s.

SE-151-1.—Tit. y dom.: José Pastor Vives. José Antonio, 15. 
Benisa. Sup.: 4.147. D. C.: Pol. 2, par. 384. V. s.

SE-152.—Tit. y dom.: Jaime Ferrer Tent. San José, 1. Senija. 
Sup.: 928. D. C.: Pol. 2, par. 484. L. s.

SE-153.—Tit. y dom.: Vicente Mas Santacréu. Virgen Des
amparados, 21. Senija. Sup.: 1.053. D. C.: Pol. 2, par. 246. L. s.

SE-154.—Tit. y dom.: Miguel Ivars Pérez. Generalísimo, 2. 
Senija. Sup.: 1.558. D. C.: Pol. 2, par. 247. L. s.

SE-154-1.—Tit. y dom.: Miguel Ivars Pérez. Generalísimo, 2. 
Senija. Sup.: 376. D. C.: Camino de propiedades.

SE-155.—Tit. y dom.: Miguel Mas Pérez. San José, 18. Senija, 
Sup.: 21. D. C.: Pol. 2, par. 389. L. s.

SE-150.—Tit. y dom.: Clara Martí Vives. General Mola, 13. 
Benisa. Sup.: 374. D. C.: Pol. 2, par. 390. L. s.

SE-157.—Tit. y dom.: Francisco Pérez Vives. Cruz, 3. Senija. 
Sup.: 988. D. C.: Pol. 2, par. 391. V. s.

SE-158.—Tit. y dom.: Francisco Peris Ivars. San José, 4. Se
nija. Sup.: 1.697. D. C.: Pol. 2, par. 392. V. s.

SE-159.—Tit. y dom.: Josefa Pérez Pérez. San Antonio, 12. 
Benisa. Sup.: 1.684. D. C.: Pol. 2, par. 393. V. s.

SE-160.—Tit. y dom.: Josefa Tent Vives. Desamparados, 17. 
Senija. Sup.: 450. D. C.: Pol. 2, par. 394. V. s.

SE-161.—Tit. y dom.: Juan y Domingo Argudo Mas. Des
amparados, 24. Senija. Sup.: 184. D. C.: Pol. 2, par. 397. V. s.

ST-162.—Tit. y dom.: Pedro Tent Vives. Santísimo Cristo, 31. 
Senija. Sup.: 57. D. C.: Pol. 2, par. 395. V. s.

SE-163.—Tit. y dom.: Jaime Crespo Vives. Desamparados, 22. 
Senija. Sup.: 426. D. C.: Pol. 2, par. 396. V. s.

SÉ-164.—Tit. y dom.: Juan Moragues Moragues. Desampara
dos, 7. Senija: Sup.: 667. D. C.: Pol. 2, par, 401. V. s.

SE-165.—Tit. y dom.: Clara Martí Vives. Calvo Sotelo, 11. 
Benisa. Sup.: 10. D. C.: Pol. 2, par. 399. V. s.

SE-166.—Tit. y dom.: Antonio Ferrer Argudo. San José, 11. 
Senija. Sup.: 390. D. C.: Pol. 2, par. 398. L. s.

SE-167.—Tit. y dom.: Jaime Crespo Vives. Desamparados, 22. 
Senija. Sup.: 387. D. C.: Pol. 2. ar. 400. L. s.

SÉ-168.—Tit. y dom.: Juan Mas Moragues. Tomalt. Senija. 
Sup.: 707. D. C.: Pol. 2, par. 402. V. s.

SE-169.—Tit. y dom.: Jaime Mas Ferrer. Calvario, 10. Senija. 
Sup.: 741. D. C.: Pol. 2, par. 403. V. s.

SE-170.—Tit. y dom.: Josefa Mas Vives. Cruz, 10. Senija. 
Sup.: 192. D. C.: Pol. 2, par. 405. V. s.

SE-171.—Tit. y dom.: María Ginestar Mas. Diego Ivars, 11. 
Senija. Sup.: 869. D. C.: Pol. 2, par. 404. V. s.

SE-172.—Tit. y dom.: Vicente Ginestar Mas. Cruz 8 Senija 
Sup.: 825. D. c.: Pol. 2, par. 281. V. s. 

SE-173.—Tit. y dom.: José Ginestar Mas. Cruz, 12. Senija. 
Sup.: 905. D. C.: Pol. 2, par. 282. V. s.

SE-174.—Tit. y dom.: Jaime Ferrer Tent. San José, 1. Senija. 
Sup.: 4.487. D. C.: Pol. 2, par. 283. V. s.

SE-175.—Tit. y dom.: Bautista Mengual Martí. Camino de 
Benisa. Senija. Sup.: 248. D. C.: Pol. 2, par. 83. Alm. s.

SE-180.—Tit. y dom.: Bautista Mengual Martí. Camino de 
Benisa. Senija. Sup.: 2.740. D. C.: Pol. 2, par. 84. V. s.

SE-181.—Tit. y dom.: Josefa Argudo Pérez. Desamparados, 34. 
Senija. Sup.: 1.509. D. C.: Pol. 2, par. 85. L. s.

SÉ-182.—Tit. y dom.: Vicente Pérez Pérez. San José, 26. Se
nija. Sup.: 3.225. D. C.: Pol. 2, par. 86. L. s.

SE-183.—Tit. y dom.: Vicente Pérez Pérez. San José. 26. Seni
ja. Sup.: 1.192. D. C.: Pol. 2, par. 001. L. s.

SE-104.—Tit. y dom.: Teresa Moragues Grimalt. Santísimo 
Cristo, 35. Senija. Sup.: 1.350. D. C.: Pol. 2, par. 87. V. s.

SE-185.—Tit. y dom.: Juan Morales Grimalt, Santisimo Cris
to, 15. Senija. Sup.: 830. D. C.: Pol. 2. par. 620. V. s.

SE-186.—Tit. y dom.: Ana Crespo Pérez. Desamparados, 7. 
Senija. Sup.: 874. D. C.: Pol. 2, par. 603. V. s.

SE-187.—Tit. y dom.: Juan Moragues Moragues. Generalísi
mo, 71. Senija. Sup.: 3:291. D. C.: Pol. 2. par. 88. V. s.

SE-188.—Tit. y dom.: Vicente Pérez Mas. Desamparados, 38. 
Senija. Sup.: 1.240. D. C.: Pol. 2, par. 89. L. s.

SE-189.—Tit. y dom.: Francisca Ivars Rives. San Juan, 33. 
Benisa. Sup.: 2.624. D. C.: Pol 2, par. 90. Alm. s.

SE-191.—Tit. y dom.: José Pastor Vives. Mayor, 19. Benisa. 
Sup.: 58. D. C.: Pol. 2, par. 299. V. s.

SE-192.—Tit. y dom.: Dolores Ginestar Moragues. Diego 
Ivars, 8. Senija. Sup.: 50. D. C.: Pol. 2, par. 300. V. s.

SE-193.—Tit. y dom.: Ana Mas Morét. Plaza del Generalísi
mo, 10. Benisa. Sup.: 3.445. D. C.: Pol. 2, par. 93. Alm. s.

(1) Datos facilitados por el Servicio de Catastro de Rústica de la 
Delegación de Hacienda de Alicante.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES
Y DERECHOS AFECTADOS

Término municipal de Benisa

Abreviaturas empleadas: Tit. y dom. = Titular y domicilio. 
Sup. = Superficie afectada. D. C. = Datos catastrales (1). 
Pol. = Polígono. Par. = Parcela. Alm. s. = Almendros secano. 
V. s. = Viña secano.

BS-88.—Tit. y dom.: Vicente José y Juan Llopis Bertoméu. 
Santo Tomás, 2. Benisa. Sup.: 7.743. D. C.: Pol. 7, par. 183. V. s.

BS-91.—Tit. y dom.: Angel Ferrer Escribá. San Juan, 8. Beni
sa. Sup.: 1.418. D. C.: Pol. 7, par. 166. Alm. s.

(1) Datos facilitados por el Servicio de Catastro de Rústica de la 
Delegación de Hacienda de Alicante.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES
Y DERECHOS AFECTADOS

Término municipal de Calpe

Abreviaturas empleadas: Tit. y dom. = Titular y domicilio. 
Sup. = Superficie afectada. D. C. = Datos catastrales (1). 
Pol. = Polígono. Par. = Parcela. Alm. s. = Almendros secano.

CL-16.—Tit. y dom.: «Aridos y Hormigones Mascarat, S. A.». 
Conde Altea, 55. Altea. Sup.: 6.897. D. C. Pol. 1, par. 45. Alm. s.

CL-17.—Tit. y dom.: Aridos y Hormigones Mascarat, S. A.». 
Conde Altea, 55. Altea. Sup.: 4.880. D. C.: Pol. 1, par. 43. Alm. s.

CL-20.—Tit. y dom.: Aridos y Hormigones Mascarat, S. A.». 
Conde Altea, 55. Altea. Sup.: 5.789. D. C.: Pol. 1, par. 93. Alm. s.

CL-21.—Tit. y dom.: «Aridos y Hormigones Mascarat, S. A.». 
Conde Altea, 55. Altea. Sup.: 26.401. D. C.: Pol. 1, par. 103. 
Pastos.

(1) Datos facilitados por el Servicio de Catastro de Rústica de la 
Delegación de Hacienda de Alicante.

El cultivo y aprovechamiento actual es el que figura en los planos 
parcelarios expuestos a información pública.

Valencia, 1 de septiembre de 1976.—El Ingeniero Jefe regio
nal, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción, 
Eduardo Labrandero Rodríguez.—3.897-D.

17258 RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General de Transportes 
Terrestres referente a la expropiación de bienes 
y derechos afectados por el proyecto de infraes
tructura de lo linea 1, tramo comprendido entre 
Torras y Bages y plaza Nacional (Santa Coloma), 
de la red del F. C. Metropolitano de Barcelona.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados en 
el término municipal de Barcelona por las obras arriba indi
cadas, que por estar incluidas en el Programa de Inversiones 
Públicas del III Plan de Desarrollo Económico y Social se
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benefician del procedimiento de urgencia prescrito por el 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le están conferidas, ha resuelto señalar el 
día 22 del corriente mes de septiembre, y hora de las diez 
de la mañana, para proceder correlativamente al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos expresados en los locales del excelentísimo Ayunta
miento de Barcelona, sin perjuicio a proceder a instancia de 
parte a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente noti
ficado por cédula a los interesados que seguidamente se rela
cionan, los cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos 
y Notario, sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el de la provincia y en los diarios «La Van
guardia Española» y «El Noticiero Universal», de Barcelona, 
así como expuesto al público en el tablón de anuncios del 
indicado excelentísimo Ayuntamiento, a efectos de subsanación 
de posibles errores cometidos en la toma de datos, ya mediante 
escrito dirigido al referido excelentísimo Ayuntamiento o a 
la oficina de esta Jefatura en Barcelona, sita en la calle 
Gerona, 18, primero tercera.

El plano en que figura la situación de las fincas afectadas 
se encuentra igualmente expuesto en el tablón de anuncios 
del citado excelentísimo Ayuntamiento.

Número de la finca: 1. Propietaria y arrendatarios: Pro
pietaria: Doña Elvira Rocamora Roses. Arrendatarios: Don 
Martín Vila, don Francisco Guevara Garra, don Jaime Batlle 
Canals, don Francisco Vidaminet Gálvez, don Antonio Sabadell 
Carol y don Angel Lausín Barcelobre. Referencia catastral de 
la finca: B.11-03-077-001. Naturaleza y destino de la misma: Hor
talizas-verduras.

Número de la finca: 2. Propietaria y arrendatario: Propieta
ria: Doña Elvira Rocamora Roses. Arrendatario: Don Liserio 
Solé Vila. Referencia catastral de la finca: B.11-06-069-003. Hor
talizas-verduras.

Madrid, 3 de septiembre de 1976.—El Ingeniero Jefe.—6.379 E.

17259 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Segura por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los bienes y derechos afectados que se 
citan.

En el expediente de expropiación forzosa que se tramita en 
esta Confederación para ocupar los terrenos necesarios para las 
obras del proyecto desglosado del de canal principal de la mar
gen izquierda del río Segura y canal de Crevillente (obras de 
aprovechamiento conjunto Tajo-Segura). 1.a fase, tramo C., tro
zo II, expediente de expropiación número 6, camino de acceso 
a la boca del túnel de la sierra de Hurchillo, término muni
cipal de Orihuela (Alicante),

Esta Dirección facultativa ha dictado el acuerdo que, literal
mente copiado, dice así:

Cumplido el trámite de información pública que establece el 
artículo 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y el artículo 17 de su Reglamento, y no ha
biéndose presentado reclamaciones,

Esta Dirección, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 98 en relación con el 20 de la Ley expresada, ha resuelto 
declarar la necesidad de ocupación de todas y cada una de las 
parcelas cuyo detalle descriptivo consta en la relación que se 
acompaña, pertenecientes en propiedad a quienes en ella se in
dican, y a cuyo pleno dominio afecta. Publíquese este acuerdo y 
notifíquese individualmente a los interesados conforme a lo dis
puesto en el artículo 21 de la mencionada Ley; advirtiéndoles 
de su derecho a recurrir en alzada ante el Ministro de Obras 
Públicas, en el término de diez días.

Murcia, 20 de agosto de 1976.—El Ingeniero Direc
tor, P. A., L. Cierva (rubricado).—6.207-E.

RELACION QUE SE CITA

Número de la finca: Unica, Propietario y domicilio: Herede
ros de doña Julia Sáenz Javaloy, calle Poeta Sansano, 5, l.°, 
Orihuela (Alicante). Superficie que se ha de ocupar: 0,3150 hec
táreas. Paraje, partido o pedanía: Arneva. Linderos: Norte, resto 
de finca y carretera Arneva-Hurchillo; Sur, resto de finca e 
ICONA; Este, resto de finca, y Oeste, resto de finca e ICONA. 
Cultivos y clases: Lomas transformables.

17260 RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de 
Galicia por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por la ejecución del 
proyecto de construcción de la autopista del Atlán
tico, tramo Rande-Porriño, acceso a Vigo, provincia 
de Pontevedra.

Aprobada por Resolución ministerial de 18 de julio de 1976 
el proyecto del tramo Rande-Porriño. Acceso a Vigo, de la 
autopista del Atlántico,

Este Servicio del Plan de Accesos de Galicia, en base a la 
Ley 8/1972, de l0 de mayo, artículo 16-1 y artículo 20, ha re
suelto convocar a los propietarios y titulares de derechos afec
tados que figuran en relación adjunta, para que el día y hora 
que se expresan comparezcan en el Ayuntamiento de Vigo y 
Redondela, al objeto de proceder, de acuerdo con las prescrip
ciones del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que los próximos días y horas 
señalados en anexo adjunto y en los Ayuntamientos de Vigo 
y Redondela, se iniciará el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos afectados y pertene
cientes a los titulares que se citan.

Tramo Rande-Porriño, acceso a Vigo

El levantamiento de las fincas que se relacionan a continua
ción tendrá lugar en el Ayuntamiento de Redondela:

Día 27 de septiembre. Horas de diez a once, del 299-a al 402-a. 
Horas de once a doce, del 406-a al 456-a.

El levantamiento de las fincas que se relacionan a continua
ción tendrá lugar en el Ayuntamiento de Vigo:

Día 27 de septiembre. Horas de dieciséis a diecisiete, del 622-a 
al 711-a.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución que co
rresponde al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a su 
costa, si lo estiman oportuno, de sus. Peritos y un Notario.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de dichos derechos reales o intereses económicos sobre 
los bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación que 
se publica, podrán formular por escrito ante este Servicio, Con
cejo, 7, Orense, por plazo de quince días y hasta el día señalado 
para el levantamiento de las actas previas, alegaciones a los 
solos efectos de subsanar posibles errores padecidos al relacio
nar los bienes y derechos que se afectan. Todo ello de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de 26 
de abril de 1957.

La Sociedad concesionaria «Autopistas del Atlántico, Conce
sionaria Española, S. A.», asume en el expediente expropiatorio 
los derechos y obligaciones de beneficiarios de la expropiación, 
regulados en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su 
Reglamento, según lo dispuesto en tal sentido en el Decreto de 
17 de agosto de 1973.

Orense, 23 de agosto de 1976.—El Ingeniero-Jefe.—6.341-E. .

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL PROYECTO REFORMADO DEL TRAMO RANDE-PORRIÑO.
ACCESO A VIGO

Finca
número Propietario Paraje Cultivo

Superficie

Hectáreas

299- a
300- a
301- a
301-b
303- a
304- a
305- a
313-b
315-a

388-a
394-a

Elvira López Cabaleiro ............................................................................ .
Herederos de Pilar Casal Gómez ..................................... .......................
Mercedes Lago Figueroa ...........................................................................
Herederos de Feliciano González .............................................................
Concepción Mosquera .................................................................................
Luciano Alvarez Lago ......................... .......................................................
Basilio Cabaleiro Cabaleiro .......................................................................
Gerino Santorio ............................................................................................
Parroquia de Chapela .................................................................................

Palmira Costas Piñeiro ..............................................................................
Serafina Casal Martínez ...........................................................................

Iglesia ...............
Iglesia .............. .
Iglesia ...............
Iglesia ...............
Iglesia ...............
Iglesia ...............
Iglesia ...............
Iglesia ...............
Iglesia ...............

Iglesia ...............
Pasan ................

Labradío ..........
Labradío ..........
Labradío ..........
Labradío ...........
Labradío ...........
Labradío ..........
Labradío ..........
Labradío ..........
Terreno y labra

dío .................
Labradío ..........
Labradío ..........

0,0120
0,0078
0,0099
0,0014
0,0054
0,0189
0,0224
0,0065

0,1400
0,0170
0,0306


